
administración local

AY U N TA M I E N T O S
SORIA

CONCEJALÍA DE ACCIÓN SOCIAL, COOPERACIÓN E IGUALDAD

BASES DE LA CONVOCATORIA DE BONOTAXI PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y
AFECTADAS DE GRAVES DIFICULTADES DE MOVILIDAD PARA EL AÑO 2015.

1.- FUndamEntación.
la ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de minusválidos, cuyos principios rec-

tores se fundamentan en el artículo 49 de la constitución, obliga a los poderes públicos a pres-
tar a las personas discapacitadas todos aquellos medios que resulten necesarios para el efectivo
ejercicio de los derechos fundamentales.

también la ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de Barreras y la orde-
nanza de accesibilidad integral para el municipio de soria, aprobada en sesión plenaria el 9 de
noviembre de 1995; establecen como objetivo prioritario garantizar la accesibilidad para hacer
posible el desenvolvimiento autónomo de las personas en los distintos medios.

la existencia de medios de transportes adaptados resulta esencial para que las personas afec-
tadas por diversos tipos de discapacidad física puedan desarrollar una vida independiente, y en
consecuencia, disfrutar de los mismos derechos que los demás ciudadanos.

teniendo en cuenta que las personas afectadas por  graves problemas de movilidad, ven li-
mitadas sus posibilidades de utilización de los servicios de transporte público, deberán ser ob-
jeto de medidas compensatorias para corregir estas desigualdades, correspondiendo al ayunta-
miento la adopción de las mismas.

El Excmo. ayuntamiento de soria, a través de la concejalía de acción social, cooperación
e igualdad, en cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas leyes y con el fin de lograr
una mayor integración de las personas con discapacidad, quiere establecer un sistema de ayu-
das que facilite el acceso a los taxis. Para la plena efectividad de este proyecto se elaborarán
las presentes bases que regulan el sistema de adjudicación de los bonotaxis, así como la cuantía
de los mismos.

2.- oBJEto, dEFinición Y dotación PrEsUPUEstaria.
El objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios de transporte dirigiéndose a aque-

llas personas gravemente afectadas en su movilidad y que no pueden hacer uso, con carácter
general de los transportes públicos de la ciudad.

se concreta en la concesión de una ayuda económica, que en forma de vales o bonos, permita
a los beneficiarios la utilización del servicio de taxi del municipio de soria para sus  desplaza-
mientos personales.

dada la naturaleza del objeto de esta subvención sólo podrán ser destinatarias de las mismas
las personas físicas que utilicen directamente el servicio.

Dotación presupuestaria.
la presente convocatoria cuenta con una dotación presupuestaria de 3.000,00  € para el año

2015 con cargo a la aplicación presupuestaria 15 01 231 48905 del presupuesto general muni-
cipal.
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Compatibilidad
El disfrute de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda o subsidio de movi-

lidad.
3.- BEnEFiciarios.
Podrán solicitar las prestaciones de este programa las personas con discapacidad que reúnan

los siguientes requisitos:
1.-  Estar empadronado en el municipio de soria.
2.- la renta (suma de la base imponible general más la base imponible del ahorro) del inte-

resado correspondiente al ejercicio 2013 no podrá ser superior a dos veces el iPrEm anual vi-
gente durante el año 2013.

En el cómputo de la renta también se tendrán en cuenta las prestaciones exentas o no sujetas
(prestaciones de la seguridad social por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, ya
sean en su modalidad contributiva o en la no contributiva, pensiones del extranjero, pensiones
por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, etc.).

3.- tener reconocida la condición legal de minusválido (en grado igual o superior al 33 %)
y tener un mínimo de 7 puntos de movilidad reducida o bien encontrarse en alguna de las si-
tuaciones descritas en los apartados a, B, c del certificado de reconocimiento del grado de mi-
nusvalía y con impedimento para la utilización del transporte público colectivo.

4.- no ser titular de un vehículo adaptado.
4.- solicitUdEs.
las solicitudes se presentarán en el registro General del Excmo. ayuntamiento de soria se-

gún el de modelo oficial (anexo i) y deberá acompañar a las mismas la siguiente documenta-
ción, en original o copia compulsada:

- Fotocopia del d.n.i. del solicitante. 
- Fotocopia del d.n.i. del representante legal, en su caso.
- certificado de minusvalía expedido por la Gerencia territorial de servicios sociales donde

conste el grado de minusvalía y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación o letras.
- declaración jurada de no ser titular de un de vehículo adaptado.
- En el caso de que no se disponga de datos de la agencia Estatal de administración tribu-

taria de la situación económica del ejercicio correspondiente del solicitante, deberá justificarse
por el interesado.

El Excmo. ayuntamiento de soria podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que considere
necesarios para una mejor valoración del expediente (informe centro Base sobre posibilidad
de utilización transporte público…).

las personas que hayan percibido estas ayudas durante el año 2014 presentarán la solicitud
acompañada de los siguientes documentos:

- declaración indicando que no se han modificado las condiciones que motivaron la conce-
sión anterior.

- Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio anterior.
la solicitud deberá ser firmada por el solicitante e implicará la autorización para que la con-

cejalía de acción social, cooperación e igualdad del ayuntamiento de soria obtenga directa-
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mente de la agencia Estatal de administración tributaria la información correspondiente rela-
tiva al impuesto sobre la renta de las Personas Físicas, así como obtener información de cual-
quier organismo Público.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, teniendo que encontrarse al corriente
de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas en el ayunta-
miento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pa-
go en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y
obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social, coo-
peración e igualdad.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación  de la ayuda.

5.- PlaZo dE PrEsEntación dE solicitUdEs Y sUBsanación dE dEFEc-
tos.

El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá abierto desde el  día siguiente a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 15 de septiembre de 2015, trami-
tándose solicitudes nuevas mientras exista dotación económica en la consignación presupues-
taria del presente año.

Una vez presentada la solicitud junto con la documentación requerida, ésta será registrada  y
la concejalía de acción social, cooperación e igualdad  comprobará si las solicitudes están de-
bidamente cumplimentadas de acuerdo con la presente convocatoria. En caso contrario, se le
requerirá al interesado en la forma establecida en el art.71.1 de la ley 30/1992 de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y de Procedimiento administrativo común, en la re-
dacción dada por la ley 4/99 de 13 de enero. En el caso de que el interesado no aporte la do-
cumentación requerida, el expediente será archivado sin más trámite, con los efectos previstos
en el art. 42.1 de la l.r.J.a.P. y P.a.c. en la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero.

6.- tramitacion administratiVa.
6.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social, cooperación e igualdad se elevarán a la comisión de  acción social, coopera-
ción e igualdad que dictaminará en torno a la procedencia o no de la ayuda. la Junta de  Go-
bierno local visto el informe técnico y el dictamen de la comisión informativa adoptará el
acuerdo correspondiente.

6.2.- El plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde su presentación.
6.3.- las concesiones y denegaciones se notificarán a los solicitantes de conformidad con lo

previsto en los artículos 58 y 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico
y Procedimiento administrativo común.

6.4.- las resoluciones acordadas por el Excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-
nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o ser impugnadas directamente ante la sala de lo contencioso-administrativo co-
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rrespondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación.

7.- rEGUlación En El Uso Bono-taXi.
los  Bono-taxis son de uso personal e intransferible, tendrán un valor unitario de 1 €/vale y

se expedirá en las oficinas del departamento de servicios sociales. los beneficiarios están
obligados a cumplir las condiciones  establecidas para el uso de la prestación.

los beneficiarios entregarán los Bonos a los taxis como contraprestación del transporte;  po-
drán utilizar todos los Bonos  que se precisen por servicio, y cuando el importe del viaje efec-
tuado lo requiera, deberán abonar en moneda la diferencia que resulte entre el precio del tra-
yecto y el valor de los bonos aportados.

En ningún caso el taxista devolverá en metálico el resto entre el coste del viaje y los bonos
aportados, ni recogerá bonos por valor superior al mismo.

no podrán utilizarse los Bono-taxis para servicios o transporte fuera del término municipal
de soria.

los bonotaxis únicamente se destinarán a pagar los servicios prestados por taxis de la ciu-
dad.

los beneficiarios que por cualquier circunstancia no pueden hacer uso de los bonotaxis los
devolverán al Área de acción social.

los Bonos tendrán una validez anual, y sólo podrán utilizarse hasta el 31 de diciembre del
2015.

los beneficiarios del programa deberán poner en conocimiento del Excmo. ayuntamiento
cualquier anomalía que observen en la prestación del servicio.

cuando la utilización de esta prestación no se ajuste a la normativa establecida en las bases
dará lugar a la pérdida del derecho a disfrutar de estas ayudas.

8.- cUantia dE la PrEstación.
Para la adjudicación de la cuantía de cada subvención se tendrá en cuenta la renta del inte-

resado.
se entregarán hasta 150 Bonos anuales a los beneficiarios cuyos ingresos no superen el

iPrEm, hasta 100 Bonos anuales a los beneficiarios cuya renta se encuentre entre 1 y 1,5 veces
el iPrEm y hasta 75 Bonos anuales a los que sus ingresos excedan de 1,5 veces y no superen
2 veces el iPrEm.

se tendrá como referencia el valor del iPrEm (indicador Público de renta de Efectos múl-
tiple) de 2013 establecido en 7.455,14 € anuales (532,51 € x 14 pagas).

9.- JUstiFicación Y PaGo.
Únicamente se abonarán por el ayuntamiento de soria los Bonos utilizados dentro del ejer-

cicio 2015.
10.- sEGUimiEnto Y EValUación.
El departamento de servicios sociales, en colaboración con la Federación de asociaciones

de minusválidos Físicos de soria realizará el seguimiento del Programa y evaluarán el cumpli-
miento de sus objetivos.
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ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDA A BONOTAXI 2015

1.- datos dE idEntiFicación dEl solicitantE

aPEllidos nomBrE n.i.F./n.i.E.

FEcHa dE nacimiEnto lUGar nacimiEnto nacionalidad HomBrE 0 Estado ciVil

día mes año mUJEr 0

domicilio códiGo Postal ocUPación

localidad EmPadronamiEnto En soria: si 0 no 0 nº tElEFono FiJo y móVil

2.- comPosición dE la Unidad Familiar 
(a título informativo, otras personas que convivan con el solicitante)

ParEntEsco FEcHa sitUación
aPEllidos Y nomBrE relación con el solicitante nacimiEnto n.i.F./n.i.E. laBoral

3.- datos dEl rEPrEsEntantE (en caso de menores de edad e incapacitados)

aPEllidos nomBrE n.i.F./n.i.E.

domicilio localidad c.P. tlFno:

rElación con El solicitantE dE la PEtición

VALORACIÓN (A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)

niVEl dE rEnta anUal 2013 cÁlcUlo dE la aYUda imPortE

r.P.< iPrEm 2013
r.P.< 7.455,14 € Hasta 150 bonos anuales (150 €)

1<r.P.< 1,5 iPrEm 2013
7.455,14 € <r.P.< 11.182,71 € Hasta 100 bonos anuales (100 €)

1,5<r.P.< 2 iPrEm 2013
11.182,71 € <r.P.m.< 14.910,28 € Hasta 75 bonos anuales  (75 €)

r.P..>2 iPrEm 2013
r.P.> 14.910,28 € no procede ayuda
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dEclaro rEsPonsaBlEmEntE que los datos señalados y la documentación aportada (relacionada al
dorso) son ciertos. acEPto las Bases de la convocatoria con las autorizaciones que conlleva  y solicito ser
beneficiario de la ayuda a bonotaxi, comprometiéndome a cumplir las normas reguladoras de la misma.

soria, a ………………………..………………. de 2015

Fdo.:

solicitante

clÁUsUla dE ProtEcción dE datos: asimismo, quedo informado de que todos
mis datos personales facilitados en el presente formulario quedan incluidos en un fichero
creado bajo la responsabilidad del ayuntamiento de soria con la exclusiva finalidad de la ex-
pedición de bonotaxi para personas con movilidad reducida, autorizando expresamente al
ayuntamiento a cederlos a otras administraciones públicas en cada momento, para la correcta
prestación del mismo.

Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos persona-
les, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por medio de carta escrita
dirigida al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.1, 42071 soria, todo ello en cumpli-
miento de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter
Personal.

ilmo. sr. alcaldE- PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

docUmEntos QUE acomPaÑan a Esta solicitUd:
(documentación a presentar, original o copia compulsada)
- Fotocopia del d.n.i. del solicitante. 
- Fotocopia del d.n.i. del representante legal, en su caso.
- certificado de minusvalía expedido por la Gerencia territorial de servicios sociales donde

conste el grado de minusvalía y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación o letras.
- declaración jurada de no ser titular de un de vehículo adaptado.
- El Excmo. ayuntamiento de soria podrá requerir la presentación de otros documentos que

garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que considere
necesarios para una mejor valoración del expediente (informe centro Base sobre posibilidad
de utilización transporte público…).

- las personas que hayan percibido estas ayudas durante el año 2014 presentarán la solicitud
acompañada de los siguientes documentos:

• declaración indicando que no se han modificado las condiciones que motivaron la conce-
sión anterior.

• Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio anterior.
aUtoriZacionEs E inFormación:
salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud  que deberá ser fir-

mada por el interesado,  implica la autorización del firmante para que la concejalía de acción
social, cooperación e igualdad del Excmo. ayuntamiento de soria pueda obtener directamente
y/o por medios telemáticos cuantos datos tributarios sean necesarios a través de la agencia Es-
tatal de administración tributaria, así como obtener información de cualquier organismo Pú-
blico.
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la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de la veracidad de los datos y
documentos aportados, de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, teniendo que encontrarse al corriente
de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas en el ayunta-
miento de soria.

cualquier variación que pueda producirse en el contenido de la declaración efectuada, debe-
rá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación  de la ayuda.

rEQUisito: EmPadronamiEnto En El mUniciPio dE soria.
El PlaZo dE PrEsEntación dE solicitUdEs sErÁ Hasta El 15 dE sEPtiEmBrE dE 2015.

soria, a 27 de febrero de 2015.–El alcalde, carlos martínez mínguez. 896
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